
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 
  
Bogotá, D. C., dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO No: 11001 33 35 029 2017 00040 00 

CLASE DE ACCIÓN: EJECUTIVO 

ACCIONANTE: BELÉN RINCÓN GUERRERO 

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTEXCIÓN SOCIAL - UGPP 

 
Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que mediante auto 

de fecha 24 de agosto de 20181, se condenó en costas a la Unidad Administrativa 

Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social 

- UGPP y precisó que el Despacho fijará el valor de las agencias en derecho.  

 

 

De otra parte y, teniendo en cuenta que el numeral 4° del artículo 366 del Código 

General del Proceso, precisa que la para la fijación de las agencias en derecho, son 

las tarifas señaladas por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

De acuerdo a lo expuesto, el Consejo Superior de Judicatura a través del Acuerdo 

No. PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016 “Por la cual se establece, establece 

las tarifas vigentes para la fijación de las agencias en derecho y aplicable en el 

presente asunto – teniendo en cuenta la fecha de presentación de la demanda, la 

cual  establece en su artículo 5 numeral 4° literal b) que tratándose de Procesos 

Ejecutivos de Única y Primera Instancia de menor cuantía entre el 4% y el 10%  de 

la suma determinada2.   

 

Asimismo, el artículo 3 de la norma ibidem, precisa que “(…). Cuando las agencias 

en derecho correspondan a procesos en los que se formularon pretensiones de 

                                                           
1 Ver Archivo 06 del Exp.  digital.  
2 Artículo 5° numeral 4 del Acuerdo No PSAA16-10554 del 05 de agosto de 2016. 



índole pecuniario, o en los que en la determinación de la competencia se tuvo en 

cuenta la cuantía, las tarifas se establecen en porcentajes sobre el valor de aquellas 

o de ésta. Cuando la demanda no contenga pretensiones de dicha índole, o cuando 

se trate de la segunda instancia, de recursos, o de incidente y de asuntos 

asimilables a los mismos, las tarifas se establecen en salarios mínimos mensuales 

legales vigentes, en adelante S.M.M.L.V. (Subrayado fuera del texto) 

 

 

De conformidad con lo expuesto, para el efecto se fija como agencias en derecho a 

cargo de la parte ejecutada – Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - UGPP, el 

equivalente al cuatro (4%) por ciento del valor las sumas contenidas en el 

mandamiento ejecutivo librado ($7.790.896), de conformidad con lo establecido en 

el citado Acuerdo No. PSAA16-10554 de 05 de agosto de 2016 proferido por el 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 

De otra parte, se le acepta la renuncia del poder solicitada por el doctor Carlos 

Arturo Orjuela Góngora mediante memorial radicado el 17 de enero de 2023 

(Archivo 32 del Exp. digital); se le recuerda a la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social - 

UGPP, que la renuncia del poder presentada por el doctor Arturo Góngora, 

surtió efectos a partir del quinto (5) día de haberse radicado en la oficina de 

apoyo para los Juzgados Administrativos, de conformidad con lo establecido en 

el Artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
JUEZ 
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JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

    Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

       Hoy 17 de febrero de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

PARTES CORREO ELECTRÓNICO 

APODERADO 

DEMANDANTE:  

acopresbogota@gmail.com 

DEMANDADO:  orjuela.consultores@gmail.com 

notificacionesjudicialesugpp@cugpp.gov.co 
 

MINISTERIO PÚBLICO: 

PROCURADOR 191 

JUDICIAL PARA ASUNTOS 

ADMINISTRATIVOS 

 

 

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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